
  

IAROMERO ARTETA PONCE 
  

SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
CIUDAD.-   
De mis consideraciones: 

0 Adjunto a la presente la escritura de cesión de participaciones de la Compañía DAREUS CIA, 
LTDA.,, con el fin de poner en su conocimiento para que forme parte del respectivo expediente de 
la Compañía. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

DRA. E GOMEZ 
MAT. 3453 C.A.Q. 

Muy atentamente, 
A 

o Exp - oO ÁÓ 9 

  

AV. 18 DE SEPTIEMBRE 213 Y 6 DE DICIEMBRE. PISO 9. TELEFONOS: (593-2) 563332 / 563334 / 563338 FAX: (593-2) 563718 / 521394 
P.O.BOX. 17-03-719 - TELEX: 22364 ROMETA ED. QUITO - ECUADOR. 

 



  

ESCRITURA NUMERO: MIL NOVECIENTOS CCUENTA Y TRES 
  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 
      DE DAREUS COMPAÑIA LIMITADA E 
  

A     NOTARIA. 
  

.VIGESIMO ' 

a 

  

  

  

CUARTA  * 

  

iS 

16 

17 

18 

19- 

  

SR. ROBERTO VELA VALDIVIESO Y OTROS 

  

  

  

a favor del. > .. + o 
  

2 Ed 
SR. MARCELD DOMINGUEZ CEVALLOS Y OTROS  -.. E 
  

  

  

2a. . XA 
CUANTIA S/. 1'694.000,00 o Di : . copia. “¿Re 
  

  

  a 

En cla ciudad de San Francisco de Quito, Capital. de Jak 
  

? . 

República del Ecuador, hoy día, "iéTcoles veinte y siete, 
  

Septiembre de mil noveientos noventa y cinco, ante mi,'* 
  

Doctor Jorge Campos Delgado, Notario Vigésimo Cuarto 4 
  

qu 

de este Cantón. comparecen- los cónyuges Gonzalo : > 
  

  e 
ogollón Valencia y María del Pilar Jijón de — Magollón ” 
a 

  

  

y Roberto Vela Valdivieso y María Soledad Moscoso de + 

> > A IAS a Y 

  

a FKáOO E 

Vela en calidad de - CEDENTES:+ ys, Por otra parte él 
  

y A 

comparecen como -. CESIONARIOS los señores Marcelo ** 
  

eS 

Domínguez Cevallos, Marcelo Rubio López, Nelly Ordoñez * 
  

  

a bos 
de Torres y Mauricio Bermeo Estrella. Los *: 

: PA 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de» edad, % 
  

casados, domiciliados en la ciudad   legalmente capaces para contratar y 
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conocer doy fer: Y dicen: que elevan _A 
  

5-7 . 

dauienes de 

escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor 
  

. > 

es el siguiente: “SEÑMDR NOTARIO: Sirvase insertar en 
  

4 

de 
  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una 

la cual conste la Cesión de Participaciones de 
  

Compañia DAREUS COMPAÑIA LIMITADA, al tenor de las 
  

7 L siguientes 

ma E 

ccláusulas: CLAUSULA PRIMERA. 

  

COMPARECIENTES: —Comparecen a _ la celebración de la 

presente Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones, por Una parte y en calidad de 
  

CEDENTES_ los cónyuges Gonzalo  Mogollón Valencia y 
  

a 

  

  

María del Pilar Jijón de Mogollión y Roberto Vela 

Valdivieso y María Soledad Moscoso de Vela. For otra 

parte  comparecen como CESIONARIOS los señores Marcelo 
    Marcelo Rubio López, Nelly Ordoñez 

s 

Dominguez Cevallos,- 

Torres y 
  

de Mauricio _ Bermeo Estrella. Los 

"comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
  

e 
"asados, plenamente CApaces para obligarse Y 

domiciliados en la ciudad de Quito.- CLAUSULA SEGUNDA + 
  

- "ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada]. 

  

  

  

  

  

    
* el veinte y uno de marzo de mil novecientos ochenta Y 

cuatro, ante el Notario Décimo Noveno de este cantén 

Doctor_ Jorge Campos Delgado, e inscrita el tres del. 

“mayo del mismo año en el Registro Mercantil de Quito, |' 

+3 Y 51 e = 

DAREUS CIA. LTDA; b)__ Mediante escritura públical 

tor á ante el Notario Décimo Noveno _ de este_ cant | 

, el siete de iunio de mil novecientos ochenta y_ cuatro, ]-     

Página 2 

     

    

     

    

    

 



  

+ 

Ly . 2 o + 28 E. 

e_ inscrita en el Registro Mercantil el once de junio” 
.É 

  

del "mismo año, se realizó la cesión de. A , 

*L.
 

ochocientos setenta y cinco participaciones sociales E 
  

A
L
 

OS
 

m
 

Ñ 
vr
 

ro
da

 

- a TT LE 
otorgadas por el Arquitecto José Paredes Cp, a*tavork 

E 

á L 

  

do 

del Señor Carlos Vela Valdivieso y otros; c) Mediante* | ;” 

E
E
 

  

Az 

escritura pública otorgada ante el Notario Segundo ' des" s 
  

este'-Cantón el veinte y ocho de Febrero de. mi1Y 7 

novecientos noventa “e inscrita en “el. Registro" , 

Mercantil el cinco de marzo del mismo año, ' se «realizó? 5 

Ya" cesión de “dos mil :" cuatrocientas > treinta 

  

  

  

y 

  

t 

participaciones sociales otorgadas por el: Arquitecto) ' 

si pos : 
- 112 | José Paredes a favor del señor Roberto Vela y 'otrosz3*'| 5 

  
  

  

  

  

a abril de mil novecientos noventa ante la Notaria ' .. 
  

qua d) Mediante escritura pública otorgada el veinte de '| : 

: 

t 
4 

  

5 Segúnda «de este cantón “: Doctora Ximena Moreno de ' ? 

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

     

<e Solines e inscrita en el Registro Mercantil el “veinte ' >* 

AS y “siete de noviembre del mismo año se realizó 10% ”. 

. 18 Reforma ¿de los Estatutos de la Compañía; e) Mediante"! | += 

Zo, : 19 escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo"! |. 

¡ z 520: Cuarto de este Cantón, Doctor Jorge Campos Delgado, el?5 

da veinte y ocho de noviembre de mil novecientos noventa" a 

Pje Y) cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil el dos” 

«nn Eo 
A e “enero: de- mil novecientos noventa y cinco, se” 

  

: 7 . : : Zar . . * . Pr . 
realizó - Fa ' eesión de cuatrocientos noventa y * cinco" | -- 
  

RE
S 

participaciones sociales otorgadas por el señor "Xavier 

Samaniego en favor de los señores Roberto Vela 
  

Valdivieso, Gonzalo Mogollón Valencia y: Marcelo _ Rubio 
      López.—-  CLAUSULA TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES: | 
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' La Junta General Universal de Socios celebrada el 
ad a S

T
E
 
A
S
 

p
r
 

ES
 

  

ás
 

2 veinte y cuatro de julio de mil novecientos noventa y 
  

1 

cinco, resolvió por unanimidad aprobar la cesión de 
e . - 

“participaciones de la compañía de la siguiente manera: 
ares 

OCHOCIENTAS CUARENTA Y SIETE (847) PARTICIPACIONES 
e 

  

o
 

Es 
0
 

  t 

A
 

o, 
E
 

  

  

   -Sociales del valor de mil sucres cada una, del señor 

“Gonzalo Magollón Valencia, quien declara expresamente 
ga . 

que acepta transferir las mencionadas participaciones, 
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O
N
,
 

en favor_de Marcelo Domínguez Cevallos, quien declara 

6D
 Ml 

mm. 

de una manera expresa aceptarlas; OCHOCIENTAS — CUARENTA 
  Hor + y 

Y SIETE (847) PARTICIPACIONES Sociales del valor de un 
  

  

  

  

  

mil : sucres : cada: una, del - señor Roberto Vela 

Valdivieso, quien - declara expresamente ceder las 

mencionadas - participaciones, en favor de las 

siguientes " personas, guienes declaran de manera 
“— 

. “expresa aceptarlas; PARTICIPACIONES: Marcelo. Rubio 
  

López, ciento sesenta y cuatro participaciones; 
  

Marcelo Domínguez Cevallos, trescientas sesenta y ocho 
  to 

  

participaciones¿. Nelly Ordoñez de Torres, doscientas 

veinte y cinco participaciones; Mauricio Bermeo 
+   

Estrella, noventa participaciones. CLAUSULA CUARTA: 
  

  

- En virtud de esta transferencia, el Capital Social de 

la Compañía queda integrado de la siguiente maneras 
  o 

  

  

  

        NOMBRE DE LOS NUMERO DE CAP .SOCIAL 

_SOCIOS PARTICIPACIONES QUE REPRESENTA 

Roberto Vela Validvieso 1.125 17 125.000 

Marcelo Rubio López 720 | 720.000 - 

. Gonzalo Mogollón Valencia 1.125 - 1"125.000 
  

Nx 

  

Página 4 

   



  

  

  

  

  

Marcelo £ocoliagar eallos ASS LAS OO | Y o 

O 
Nelly Ordoñez de Torres 225: 7 225.000 a 

Mauricio Bermeo Estrella 90 90.000 E, m7 

a a e a sm a Ha A. . 

4.500 4. 500, 090 E. AN 
== de, Y uN 

  

CLAUSULA * QUINTA: En 1 libro repectivo de la Compañía E 

se inscribirá la Cesión de Participaciones» Juego de - 

     
    

   
   
   

    

     

     

   

    

   

    

     

  

    

  

   

  . 
ropa 

lo cual se anularán los certificados de: los; “tedentes.—«' 
  

  

  

  

- AT qa 

| CLAUSULA SEXTA: -Que --se . anote :al= margen - de :ta- | 

inscripción de la Escritura de Constitución de. la- 

Compañía DAREUS CIA. LTDA. la presente Escritura“ 
ES A   Pública, .:así- como al margen de -la matriz::de la+ 

  

Escritura Pública del respectivo protocolo .- cLausuLa Ap 
o. 1 

4 .. > 

SEPTIMA: Los gastos que demandare la celebración de la” 
e - xl o. A a os 

6 critura, -los de -anulación -:de lo títulos ¿de 

| 
. aportación y emisión de los nuevos titulos a favor—de= 

  

  

   
     

  

  

  

Flos cesionarios será de su cuenta.- “CÉAUSULA gCTAVA: Al 

O 
Se: acompaña coma documentos habilitantes. ha! lu 
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Ya 
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certificación otorgada por el” “secretario de TH 
  

A
A
 

HN
 

cen
], 

e
E
     

   

   

  compañia DAREUS CIA. LTDA. en la que consta que - los “* Es 
+. 

E socios de -l2 Compañia aprobaron “por “unanimidad "ta $ 
  

| transferencia de las participaciones en favor de los 
  

'"cesionarios. ífirmado) Doctora Carmen Gómez, con * 

: E matrícula -preofesional número-tres- mit--cuatrocientes —   
E cincuenta” y/ tres del Colegio de Abogados de Quito." 

P 
  

astral abr LA MINUTA QUE LOS COMPARECIENTES. ELEVAN E 

  

o
 

e 
p
o
n
     
   
    scr tTUR PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL) Leido que E 

" fue' / oresente escritura a los comparecientes en su PT 
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No totalidad, por mi, el Notario, los  míssos que ed   

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de 
  e 

3 de todo lo qual doy fe.- 
  

  

Eo ialo MA 
     po 6 | SR. GONZALO NásoLLoN VALENCIA C.C. /7034296/-1 
  

    
      

SRA. MARIA DEL PILAR J1JDN DE MoOGOLLOM  C.c./Pos20J597A 

1 - . . ” . a n= 

ay pto pt > ES 

  

    
  

13 a , A 

143. | SR. ROBERTO VELA VALDIVIESO C4E.J2029 £594-4 

' 3 ! “A . 
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: 15 | SRA, MARIA SOLEDAD MOSCOSO DE VELA C.C. ¿TzL0S 0S-3 

16 - 

¿18 | SR. MARCELO DOMINGUEZ CEYALLOS CC - 12-02 UMPEG Y 

:- 20 Mao Ll, 
2, Z 
3r a E o 10 LQFEZ C.C. 00 50754- 2 

¿7 $22 A 

2 A de o cn 
o. — 24 | SRA. lelty ORDOGÉS DE_TORRES FAS o IN 
  

  

  

a Los Ñ Macedo Ata y : 

(27 SR. MAURICIO BERMEO ESTRELLA 2 MISC 6     
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'Concurren los siguientes Socios: Sr. Roberto Vela Valdivieso,”” 
. Yépresentando mil novecientas setenta y dos participaciones de uni. 
mil sucres cada una, equivalente a un millon novecientos setenta > 

* y.dos mil sucres; Marcelo Rubio Lopez, representando quinientos 

«instalada la sesion. Preside la misma el Señor Roberto Vela ap 
- Valdivieso en su calidad de Presidente de la Compañia, y actua”. Ad 

4 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. 

  

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DAREUS C. LTDA. REALIZADA EL..: 
" 24 DE. JULIO DE 1995 

En la ciudad de Quito a las 18:00 horas del dia 24 de Julio de! 
+1P95 se reune la Junta General Extraordinaria de Socios de la!. .,. 
Compañia de Responsabilidad Limitada DAREUS C. LTDA. en el local“ 

   

   

    

  

-dpnde funciona la Compañia situado en la Av. ” Orellána 1720 debinpuio” 
epta ciudad. 

0 

cincuenta y seis participaciones de un mil sucres cada. una, , 
. .eguivalente a quinientos cincuenta y “seis mil sucres;' y ed el po 

" Mpgollon Valencia, representando mil novecientos setenta y dos “ls. 
: | participaciones de un mil sucres cada una, equivalente a uni 

millon novecientos setenta y dos mil sucres. e 

Encontrandose en consecuencia representada la totalidad del" 
Capital Social de la Compañia, los Socios deciden constituirse en* de . 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. y declaran 1207 

qomo secretario el Señor Gonzalo Mogollon Valencia en su calidad o 
de Gerente.    
Fl Señor Presidente manifiesta que por encontrarse presente todo”:;: 
él Capital Social de la Compañia existe el quorum legal y '   

  

instalada, la Sesion y constituida la Junta General Extraordinaria. e 
y Universal de Socios. : 

A continuacion, el Presidente, señor Roberto Vela Valdivieso, 
informa que el motivo de la presente Junta General Universal de ':': 
Socios jes para conocer y resolver sobre la cesion de ,    

Socios luego de largas deliberaciones, * 
idad la cesion de participaciones sociales de q 

siguiente manera: 

ARENTA Y SIETE (847) Párticipaciones de un míl 

| de e 
| fr j 

4-146 224-778 549-910 Fax: (593-2) o P.O. Box: 17-21-00993 QUITO - ECUADOR 

DAREUS Cía. Ltda. | e o 

    

 



*. aprobada: por unanimidad de los «socios asistentes, sin hacerse 

  

  

   

  

QCHOCIENTAS CUARENTA Y SIETE (847) participaciones de ' “Roberto! 
Vela Valdivieso en favor de las siguientes personas: ' - e 

a y : Participaciones 

En favoride Marcelo Rubio Lopez 164 - 
En favor de Marcelo Dominguez 368 - " 
Én favor de Nelly Ordoñez de Torres 225 0 0 CR 
En favor de Mauricio Bermeo Estrella” 390 O 

TOTAL 847 
55] mt y : ao 

En virtud de esta transferencia, el capital social de “la Compañía - 
queda integrado de la siguiente manera: a e 

NOMBRE SOCIOS PARTIPACIONES. X CAPITAL SOCÍAL 3opa 
ao oh Lo 

Hoberto Vela Valdivieso 1.125 25,00  1”125.000, OO mA, 
Marcelo Rubio Lopez 720 16,00  ' 720.000,00 l1ti ' 
Qonzalo Mogollon Valencia 1.125 25,00 1"125.000,00 oe 
Marcelo Dominguez Cevallos 1.215 27,00 1"215.000,00 39 + 
Nelly Ordoñez de Torres 225 5,00 | 225.000500 :” E 
Mauricio Bermeo Estrella 390 2,00 90.000, » 00 ao o 

TOTAL  : o - 4.500 100.00 4”500.000, ,00* . 
E, . > 2030. 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede *' un 
momento de receso para la redaccion y elaboracion de la presente: 
gota. : € ce E 

l - a caia : 

Reinstalada la sesion se da lectura al Acta, la misma ubtes 

  

    

observaciones. Se clausura la sesion siendo las 20:00 horas.- 

, : do : 03 

care IES 
ROBERTO VELA VALDIVIESO GONZALO MOGOLLON NCIA “39 Han 

- PRESIDENTE SECRETARIO - GERE A 
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Se cotorgós ante mi, y en fte de ello, confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES 

del SR. ROBERTO VELA VALDIVIESO Y OTROS a favor del 

SR. MARCELO DOMINGUEZ CEVALLOS Y OTROS, sellada y 

firmada en Quito, cinco de octubre de mil novecientos 

noventa y cinco.- 

    

  

    NgTA 

Tes 
NOTARIO - ABOGADO 

   



  

NOTARIA 

DECIMO NOVENA 

1 

3 

11 

12 

13 

17 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

D,. Fausto É Mora Lega 

ZON:- Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz, 
  

celebrada en la Notaría Décimo Nov"na del Cantón Quito, ac: 
  

tualmente a mi cargo, la cesión de participaciones que 
  

en la Compañía de Responsabilidad Limitada DAREUS CIA , 
  

LTDA., otorga el Señor Roberto Vela Valdivieso y otros, 
  

a favor del Señor Marcelo Dominguez Cevallos y otros, que 
  

antecede,- Quito, > seis de Octubre de mil novecientos 
  

noventa y cinco. 
  

El Noterio, 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la 

inscripción número 41i del REGISTRO MERCANTIL de 3 de 

mayo de 1.7984, a fs 826 vta, tomo 115, 

correspondiente a la constitución de la  Companía 

DAREUS CIA. LTDA. Lo referente a la presente 

cesión de participaciones. Quito, a 14 de noviembre 

de mil novecientos noventa y cinco.El REGISTRADOR. 

A a Ól £ 

       


